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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP. 2022-01027767

 
VISTO

El Expediente Electrónico 2022-01027767 por el que el Profesor Titular de la Cátedra de
CONSTRUCCIONES I B arquitecto Enrique Zanni comunica situación irregular con estudiante,

Y CONSIDERANDO:

Que el Profesor Titular expone una situación irregular ocurrida en el año 2022 al finalizar el
cursado de la Asignatura, referente a la condición de alumno de José Ninago, solicitando
disponer las medidas para aclarar la situación, y aplicar las sanciones que correspondan si se
comprueba una acción dolosa.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha analizado el Tema, sin encontrar
documentación probatoria oficial que posibilite demostrar el dolo.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: No habiendose encontrado documentacion probatoria de la acción dolosa, no
hacer lugar a la solicittud de sanción.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Área de Enseñanza, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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